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pRocu ilAüÚñ¡t nM sl eNTAL Y D E t o RDENAM ¡ ENTo TE RRlro RIAL

DE LA CIUDAD DE MEXICO

SU BPROCU RADURÍA DE ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

ExPED I ENTE: PAOT-2O19-3474-SOT-1343
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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

ciuoad de México, , 22 N()V mffi

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Terr.itorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracciÓn lv' 15

Bts 4 fracciones r y x,21,27 fracción ilr, 30 Brs 2 de ra Ley Orgánica de ra procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México, .4,51 y g6 primer párrafo de su Regramento; habiendo

analizado los elementos contenidos en,e[,expedignte núrnero PAor-2O19-3474-sor-1343, relacionado

con ra denuncia ciudadana presentada ante.,este"..organismo descentrarizado, emite la presente

Resoluciónconsiderandolossiguientes:]-!.+-J---'-:.;;ji**-d;!Jsi-t.:-_--
' 't:"':t

1,,. . - ,

ANTECEDENTES ,rtl.fir § i

,: t: i

En fecha 23 de agosto de 201g una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla'

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante

esta lnstitución, presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y ambiental

(ruido) por el funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "Mc carthys lrish Pub" ubicado

en Avenida tnsurgentes sur númer o 4177, colonia santa Úrsula Xitla, Alcaldía Tlalpan, la cual fue

edmitida mediante Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2019

\\

{
para la atencion de la denuncia ciudadana presentada' se realizó reconocimientos de hechos'

solicitudes de información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la

persona denunciante sobre dichas dirigencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4' 25

fracciones r, ilr, rv, v, vilr y rX y 25 Bis de ra Ley Orgánica de ra procuraduría Ambientar y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así como 90 de su Reglamento' ------
i",,!i, l. ;É'.. 9 rI '-i

AÑÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRtiEBAS.YT,bPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatiüdád,apiicable en materia de desarrollo urbano (uso del

suelo) y ambiental (ruido) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la

Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013i todas para la ciudad de México; así como el

Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Tlalpan' ----------*

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

fidne lo siguiente:

¿
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IüDAD DE MEXICO

PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO TERRíTORIAT.

DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO

SUBPROCURADU RíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

. eXprOl¡rurE: PAOT-2019-3474-SOT-1343

1.- En materia de desarrollo urbano (uso del:sqetq*i¡i, : t t;t)
. ¡rí:jt íii:,1 :ir.i,::

Sobre el particular, de conformidad con el Prograq¡a,rDelegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Tlalpan, al predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 4177, Colonia Santa Úrsula Xitla,
Alcaldía Tlalpan le corresponde la zonificación HM 6/40/8 (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de
construcción,40o/o mínimo de área libre, Densidad Baja, una vivienda por cada 100 m2), donde los usos
de suelo para restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cantinas, bares, vídeo.
bares, centros nocturnos, discotecas, cervecerías y pulquerías se encuentran permitidos

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado en
Avenida lnsurgentes Sur número 4177, Colonia Santa Úrsula Xitla, Alcaldía Tlalpan, con la finalidad de
realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la cual se
levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó el
funcionamiento del establecimiento mercantil con giro de restaurante bar denominado "Mc Carthy's lrish
Pub", sin embargo, al momento de la diligencia no se percibieron emisiones sonoras altas

Por lo anterior, se notificó el oficio PAOT-05-3OOI3Op-7757-2019 dirigido al propietario, poseed or, yto
responsable delestablecimiento mercantil medianté á,ci,ra! se hace del conocimiento de la denuncia que
por esta vía se atiende con la finalidad de que realiit2.ará las manifestaciones que estimara procedentes y
en su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que realiza. Al
respecto, el representante legal de la persona moral denominada "DF GRILL, S.A. DE C.V." presentó
escrito dirigido a esta Subprocuraduría mediante el que realizó diversas manifestaciones y anexó copia
simple de los siguientes documentos:

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital con folio número 26035-151tUULU19D

a

a

a

de fecha de expedición 22 de mayo de 2019, en el que se especifica que el uso de suelo para
restaurante-bar se encuentra permitido
Solicitud de permiso para la operación de establecimientos mercantiles con giro de impacto
vecinal con folio TLPAP2019-09-240028'1900, de fecha 24 de septiembre de 2019, para el
establecimiento denominado "Mc Carthy's lrish Pub"
Actualización de la Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México, con número de registro
ambiental DGR-13-09-014-1-1, de fecha 26 de junio de 2019

En virtud de lo expuesto, se concluye que en Avenida lnsurgentes Sur número 4177, Colonia Santa
Úrsula Xitla, Alcaldía Tlalpan opera el establecimiento mercantil con giro de restaurante-bar "Mc Carthys
lrish Pub", uso de suelo que se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional
vigente para Tlalpan y acreditado con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio
número 26035-151MULU19D, por lo que no se cuenta con elementos para determinar incumplimientos
en materia de desarrollo urbano.

lüedeilín 202, piso 5, coio' .r lorxa SJ'
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PROCURADURiA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIEilTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADU RíA DE ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-3474-SOT-1343

2.-En materia ambiental (ruido)

' 
.i"!';i"

Sobre el particular, el artículo 151 de laffiY
vigente señala que quedan prohibidas tá§.p
gases, olores y ,rpor"r, así como la cor{t'áil

Protección a la Tierra en el Distrito Federal

ido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
que rebasen las normas oficiales mexicanas

y las normas ambientales para el Distrito Fed ndientes, así como que los propietarios de

fuentes que generen cualquiera de estos co , están obligados a instalar mecanismos para

,nergía y gases o a retirar los elementos querecuperación y disminución de vapores, olores, o,e
generan contaminación visual

En ese sentido, la NADF-005-AMBT-2013 establece los límites máximos permisibles de emisiones
sonoras en el punto de referencia, NFEC, que deben cumplir las fuentes emisoras con domicilio y/o

ubicadas dentro del territorio y bajo la competencia de la Ciudad de México serán: 6:00 h. a 20:00 h. 65
dB (A) 20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A) 9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones
sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán. 6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 20:00 h. a 6:00 h. 60 dB
(A)

Sobre el particular, la persona moral denominada "DF GRILL, S.A DE:CV." presentó copia, entre otros
de la Actualización de LAU-CDMX 2019; no obstante personal de esta Subprocuraduría realizó el
ieconocimiento de hechos y constató el funcionamiento del establecimiento mercantil denunciado el cual
durante su operación genera emisiones ,s. Es así que se llevó a cabo el estudio de

las actividades del establecimiento mercantil

ü

En esas consideraciones, se solicitó a la'Dire neral de lnspección y Vigilancia de la Secretaría
lizar las acciones de inspección respecto aldel Medio Ambiente de la Ciudad de México rea

cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la NADF-
005-AMBT-2013, toda vez que el establecimiento denunciado en condiciones normales de operación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el'expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BlS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

medición de emisiones sonoras, en el
objeto de denuncia que se producen
(A), el cual excede los límites máximor

iento generan un nivel sonoro de 70.69 dB
horario de 20:00 a 06:00 horas.
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€xcede los límites permitidos, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones aplicables.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa

predio ubicado en Avenida lnsurge

Tlalpan le corresPonde la

construcció n, 4oo/o m ínimo

los usos de suelo Para

cantinas, bares, vídeo-bares, centros

encuentran Permitidos

2. No obstante que la

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEt ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADURíA DE ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-3474-SOT-1343

Delegagiohal de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, al

4177, Colonia Santa Úrsula Xitla, Alcaldía

onal Mixto, 6 niveles máximos de

vivienda por cada 100 m2), donde
'bebid as alcohólicas, restaurante-bar,

cervecerías Y Pulquerías se

,tr:trL I I l\,

CIUDAD §E IlEXICO

persona moral "DF GRILL, S A DE CV'' presentÓ entre otros la

Actualización de LAU-CD MX-2019, que contempla lo relacionado con generación de ruido, del

estudio de medición de emisiones sonoras, realizado por perso nal adscrito a esta

Subprocuraduría se concluYó que las actividades del establecimiento mercantil objeto de

denuncia producen un nivel sonoro de 70.69 dB (A), el cual excede los límites máximos

permisibles

3. CorresPond e a la Dirección General de lnspección y Vigilancia de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección respecto al cumplimiento

de los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la NADF-005-

AMBT-2013, toda vez que el establecimiento excede los I Ímites máximos Permisibles, lo que

fue solicitado por esta Subprocuraduría iante el oficio PAOT-05-300i300-8965-20 1 9

La presente resoluciÓn, Únicamente se circu sis de los hechos admitidos Para su

investigación y al estudio de los documentos iente en el que se actúa, Por lo que el

resultado de la misma se emite en su ente de los Procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus petencias.

En virtud de lo exPuesto,

instrumento es de resolverse Y se:

deconformidadconlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeeste

RESUELVE n

PRIMERO.- Téngase

el artículo 27 fracciÓn

de la Ciudad de México

Medettin 202, Piso 5, coi.' I Roma Su'

atcaldia Cuauhtémoc. C p aa7C0. Ciucri Ce N'léxlco

Tet. 5265 0780 ext 1331i .r - r3:l
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por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial
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DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPED I E NTE: PAOT-2019-3474-SOT-1343

SEGUNDO.- Notifíquese la presente R

lnspección y Vigilancia de la Secretarí
esolución a Iapersona denunciante y a la DirecciÓn General de

a del Medio Ambiente de la Ciudad de México para los efectos

precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

§u archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

[erritoria I de la Procuraduría Ambiental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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